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Radicado No. 2019-01564 

 
Conforme los documentos que anteceden, el despacho dispone: 
 
Antes de decidir lo que en derecho corresponda, aportar nuevamente el escrito 
contentivo de la cesión de créditos, por cuanto el allegado refiere obligaciones que 
no guardan correspondencia con las tratadas en el actual proceso, de igual manera 
apórtense los documentos enumerados en el acápite de anexos. 
 
Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte aprobación a la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría del Despacho. (art. 366 del Código General del 
Proceso).   
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 024 Hoy 22 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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